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DESCRIPCION DEL DEPARTAMENTO DE INVESTIGACION
El Departamento de Investigación del Centro Nacional de Recursos para la Educación Inclusiva, CENAREC, tiene como objetivo general: “Promover la investigación y análisis sobre las variables relacionadas con la atención educativa de las y los estudiantes con necesidades educativas especiales asociadas a discapacidad” (Decreto N° 34206-MEP, articulo 3, capítulo I: Generalidades).
De esta forma, se pretende coordinar, supervisar y guiar los procesos de investigación que se contratan en el CENAREC y que respondan a las necesidades nacionales y a las problemáticas que, en materia de atención educativa de las personas en condición de discapacidad, requieran de respuestas generadas de procesos sistemáticos de investigación. 

Tanto la persona coordinadora como la asistente del departamento, son las encargadas de emitir el criterio técnico, en conjunto con el Departamento Administrativo, en los procesos de contratación de las personas físicas o jurídicas que realizarán cada uno de los estudios.  Una vez contratada la persona o empresa, se da un seguimiento riguroso, tanto para la elaboración de los anteproyectos como para el desarrollo de cada una de las fases de los estudios que se lleven a cabo.

Además, el Departamento de Investigación, lleva a cabo una serie de acciones relacionadas con la divulgación de resultados de los estudios realizados, sistematización e indagación constante de las realidades educativas nacionales y eventos académicos, en la búsqueda constante de interrogantes pertinentes a las que responder mediante el proceso científico de investigación.     
FUNCIONES:  
Según Decreto Nº 34206-MEP, son funciones del Departamento de Investigación del CENAREC: desarrollar iniciativas de investigación científica, orientadas a determinar y actualizar el marco referencial sobre la realidad y necesidades de la población estudiantil con necesidades educativas especiales asociadas a discapacidad.
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